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Tribunal Fiscal emite Resolución de Observancia obligatoria vinculada a la 
determinación del valor del mercado de las remuneraciones de accionistas, 
propietarios, y los parientes de estos últimos, para efectos de la deducción del 
gasto por remuneraciones 

Resolución del Tribunal Fiscal N° 10387-5-2023 

Por medio de la resolución en comentario, el Tribunal Fiscal se ha pronunciado respecto al procedimiento para 
establecer el valor de mercado de las remuneraciones según los acápites 1.1 a 1.4 del inciso b) del artículo 19-A de 
la Ley del Impuesto a la Renta (IR) referido a la determinación del valor de mercado de las remuneraciones de los 
accionistas, propietarios de la empresa y de los parientes de estos últimos que podrán ser consideradas como gasto 
deducible a efectos de la determinación del IR de Tercera Categoría. 
 
De este modo, el Tribunal Fiscal ha establecido el siguiente criterio de observancia obligatoria: 

 
“Para establecer el valor de mercado de las remuneraciones, aplicando los acápites 1.1 a 1.4 del numeral 1 
del inciso b) del artículo 19-A del Reglamento de la Ley del IR, no se requiere la existencia de más de un 
trabajador que realice funciones similares1 o que se encuentre ubicado dentro del grado, categoría o nivel 
jerárquico2, dentro de la estructura organizacional de la empresa.” 

 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Precedentes Vinculantes, páginas 1 a 12. 

_______________________ 
1. En el caso del acápite 1.1. 
2. En los casos de los acápites 1.2 a 1.4.
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